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RESPUESTA: 

 
En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, cabe señalar 

que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, los nombramientos de los Directores Generales 
podrán efectuarse entre personas que no reúnan la condición de funcionario, cuando en 

atención a las características específicas de las funciones de la Dirección General, el 
Real Decreto de estructura así lo permita.  

 
En este caso concreto, el vigente Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 

que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
exceptúa la condición de funcionario de la persona titular de la Oficina Española de 

Cambio Climático, sobre la base de la especificidad de las funciones que ha de 
desempeñar, como ya lo hacía el anterior Real Decreto 595/2018, de 22 de junio.  

 
 

 
 
 

Madrid, 29 de julio de 2020 


